
Guayaqit 2 e mano de 2018. 

INFORME DE COMISARIO. 

Ajos Accorraton che GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR SA. 

Me teclado lo revilón cla los Estados cda Succión Financiera, Estados de 
Retullados Itegrales y Estados de Mujos de Electiva. con sus respectivas notas 
espícalivos. de la compañía GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR S.A. cortados 

el | de enero 0431 de diciembre de 2017. 

Ens opinión los estados Ingnciaros carino etón acorde 9 lo mtrs 
ontabies y presentan saroncislemente, an odo os ecos importantes lo 
vación Inoncie y los resulldos ce las operociónes de la comparo 
GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR SA. pra el ejercicio que Jemino el 31 de 
'detemere del 2017, de cortamidad con ertóndor ntemacionales Inancieros. 
vigenten mz lecho. La mmprena spore de adecuadas procedimientos de 

«ento inemo, lo cual contra o pestcnar información nonciea confía 
romeo Incio y crisol alicietcu ecaazos. 

Me cumplido comodo lo dnpuesto en el ariculo 279 de la Ley de Compañía y 
la Resolución MO9Z 1420014 emilia el 13 de ociube de 1992 por lo 
Superintendencia de Compara Volores y Segur relerente a bm 
obligaciones de las Comicos. 

Mi revtión luo etectuada de acuerdo con Normas tntemaciones de Audio. 
1601) genercimente aceptadas. Extos normas requieren certezo razonable de. 
Que lox estados Inancieros no contienen exposiciones enóneca o naxacton de. 
coróctes sgrificalivo. Una audios Incluye el escri, em 9 bone de prueben 
selectivas de la evidencia que soperio ka cantidades y revolociones 
"prmentades en los estados Inancieres. Incluya también la evaluación de los 
"rinciolos contables ulitodos y de las estemaciones retewarles hechos por la 
¡adminttoción: ay como una ewatuoción de lo presentación general de los 
estados Anancieros y del control itemo implementado per la ACmmiación 
ela Compañía. 
Cordero que los mullocios cbienicios de lo ren proveen uno bxne. 
enonabla para mxpreser mi cpinión. 

Es imponante señalor que en mí coliod die Combat de lo Compañía. he 
¡ado cumplimiento loca las posiciones constantes an el Art 279 dela Ly 
de Compañía. 

 


